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1.- PERFIL PROFESIONAL DEL TÍTULO

Competencia general

Los requerimientos generales de cualificación profesional del sistema productivo para este técnico son:


Efectuar las operaciones de gestión administrativa en el ámbito público y privado, con arreglo a las normas de organización interna y a la legislación vigente, de forma eficaz y con calidad de servicio.


Capacidades profesionales


-
Definir, ejecutar, mantener y controlar los procesos administra​tivos generales de una pequeña oficina.



-
Utilizar y controlar los procedimientos, programas, equipos y soportes informáticos específicos de la gestión administrati​va.



-
Preparar, elaborar y transcribir la documentación con pulcritud, precisión y rapidez, aplicando las normas de seguridad y confidenciali​dad establecidas.



-
Cumplir su actividad con eficacia y calidad de servicio, aplicando la normativa vigente con estricta sujeción a los plazos establecidos.



-
Procesar la información oral y escrita tanto interna como externa, y transmitir a su inmediato superior las incidencias previstas e imprevistos que excedan de su ámbito de competencia.

· Tener una visión global e integrada de la organiza​ción y del proceso de gestión administrativa en el ámbito público y privado.


· Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, tanto en el ámbito privado como público, generadas por la aplicación de nuevas tecnolo​gías relacionadas con su profesión.



-
Ejecutar un conjunto de acciones de contenido politécnico y/o polifuncio​nal, de forma autónoma en el marco de las técnicas propias de su profesión, bajo métodos establecidos.



-
Mantener relaciones fluidas con los miembros del grupo funcional en el que está integrado, respetando el trabajo de los demás, cooperando en la superación de las dificultades que se presenten, con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros y subordinados.



-
Mantener comunicaciones efectivas en el desarrollo de su trabajo y en especial en operaciones  comerciales, de venta y atención al cliente, informando y solicitando ayuda a quien proceda cuando se produzcan contingencias en la operación.



-
Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo normas establecidas o precedentes definidos dentro del ámbito de su competen​cia, consultando dichas decisiones cuando sus repercusiones económi​cas o de seguridad sean importantes.



Requerimientos de autonomía en las situaciones de trabajo


A este técnico, en el marco de las funciones y objetivos asignados por técnicos de nivel superior al suyo, se le requerirán en los campos ocupacio​nales concernidos, por lo general, las capacidades de autonomía en:



• Elaboración y cumplimenta​ción de correspondencia y documen​tación con equipos informáticos y de oficina, según las instrucciones recibidas.



• Registro y archivo de la correspondencia y documenta​ción. 



• Recepción de información oral y escrita y su distribu​ción. 



• Realización de gestiones diversas ante organismos públicos y empre​sas. 



• Realización de pagos, cobros en efectivo, arqueo y control de una pequeña caja.



• Registro de entradas y salidas de existencias.



• Operaciones básicas de contabilidad y su reflejo en los libros y registros correspondientes.

2.-
OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO
-
Trabajar en equipo, colaborando en la consecución de los objetivos asignados, respetando el trabajo y las ideas de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, y cooperando en la superación de las dificultades que se presenten.

-
Establecer una eficaz comunicación verbal, escrita y gestual para transmitir y recibir una correcta información y resolver situaciones conflictivas, tanto en el ámbito de las relaciones en el entorno de trabajo como en las relaciones externas.

-
Identificar y utilizar fuentes de información y formación relacionadas con el ejercicio de la profesión que posibiliten el conocimiento y la inserción laboral en la gestión administrativa de cualquier empresa en el ámbito público y privado, y la evolución y adaptación de las capacidades profesionales propias a los cambios tecnológicos y organizativos que se producirán a lo largo de su vida activa.

-
Poseer una visión global y coordinada de los procesos de creación de servicios y operaciones de gestión administrativa con arreglo a las normas de organización interna y a la legislación vigente de forma eficaz y con calidad en los servicios a los que está vinculada la competencia profesional del título, aprehendiendo su lógica e integrando los conocimientos científicos, tecnológicos y organizativos adquiridos.

-
Actuar con iniciativa y sentido de la responsabilidad, utilizando los conocimientos técnicos y el saber hacer necesarios, desarrollando una identidad y madurez profesionales que permitan aportar mejoras al trabajo, la valoración del trabajo riguroso y bien hecho y la motivación hacia el perfeccionamiento profesional.

-
Ejecutar un conjunto de acciones de contenido politécnico y/o polifuncional, de forma autónoma o subordinada, vinculadas a los procesos y técnicas relativos a la profesión correspondiente, siguiendo los procedimientos y métodos establecidos, diagnosticando las causas de incidencias y anomalías, y actuando con eficacia ante ellas.

-
Aprovechar las características y posibilidades personales y del entorno para emprender y desarrollar, individual o colectivamente, proyectos empresariales.

-
Aplicar técnicas de administración, gestión y comercialización para una pequeña empresa, identificando los canales de información para su creación y desarrollo, y las obligaciones legales que afectan a la actividad empresarial en Canarias.  

-
Interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades profesionales del intersector de la administración y gestión empresarial, identificando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones en el entorno de trabajo, así como los mecanismos y posibilidades de inserción profesional.

-
Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y ambiental, con el fin de mejorar las condiciones de realización del trabajo, utilizando las medidas de previsión, prevención y protección adecuadas.

-
Identificar la naturaleza, funciones y principales características de las empresa según su tamaño, actividad económica y forma jurídica.

-
Analizar el funcionamiento global de empresas, tanto en el ámbito público como privado, a partir de la función específica de cada una de sus áreas de actividad, sus relaciones internas y su dependencia externa.

-
Obtener, seleccionar e interpretar información y tratarla de forma autónoma, utilizando los medios adecuados a cada situación particular.

-
Analizar los datos esenciales de la correspondencia atendiendo a la procedencia, destinatario, medios, urgencia, confidencialidad y documento.

-
Realizar las operaciones de cálculo mercantil necesarias para confeccionar, cumplimentar y registrar la información procedente de la gestión administrativa comercial, bancaria, de personal o de otro tipo.

-
Utilizar con agilidad y destreza máquinas eléctricas-electrónicas y ordenadores en la elaboración, copia y cumpli​mentación de documentación.

-
Transmitir y comunicar información de forma organizada, clara y precisa, seleccio​nando el formato o documento y equipo de oficina o informáti​co más adecuado en función del contenido, el receptor, el idioma, empresa u organismo público o privado.

-
Identificar la composición básica de un sistema informático monousua​rio tipo PC, las funciones y características básicas de un sistema operativo monousuario y de aplicaciones informáticas de gestión a nivel de usuario.

-
Seleccionar, recuperar, transformar, analizar, transmitir, crear y presentar información manejando con agilidad y destreza medios y equipos informáticos y de oficina.

-
Aplicar procedimientos de seguridad, protección, confidencialidad y conservación de la documentación e información en los medios y equipos de oficina e informáticos más comunes para garantizar la integridad, el uso, acceso y consulta de los mismos.

-
Aplicar las nuevas tecnologías de comunicación y transmisión de información en los procesos administrativos y de gestión en la empresa.

3.- CAPACIDADES ACTITUDINALES COMUNES
-
Reconocer la creciente importancia del trabajo en equipo en el mundo laboral y demostrar capacidad de adaptación e integración en diferentes grupos de trabajo, manteniendo relaciones y comunicaciones fluidas, respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando y recibiendo instrucciones.

-
Aceptar la necesidad del autoaprendizaje constante y de la formación continua como instrumentos que facilitan la adaptación a las innovaciones tecnológicas y organizativas, la conservación del empleo y la reinserción profesional.

-
Valorar positivamente la conveniencia de elegir los itinerarios formativos y profesionalizadores que mejor se adapten a las circunstancias personales, asumiendo el autoempleo como posibilidad factible de inserción profesional.

-
Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos  de creación de servicios y operaciones de gestión administrativa con arreglo a las normas de organización interna y a la legislación vigente de forma eficaz y con calidad, a los que está vinculada la competencia profesional del título.

-
Valorar el trabajo riguroso y bien hecho, al planificar, organizar y desarrollar las actividades propias, demostrando iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos.

-
Reconocer la importancia de establecer una eficaz comunicación en el marco de las relaciones laborales y profesionales para el logro de objetivos personales y corporativos.

-
Valorar la necesaria participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de mejores resultados y una mayor satisfacción de consumidores o usuarios.

-
Evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados.

-
Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y sacar el máximo provecho a los medios materiales utilizados en los procesos, evitando costes y desgastes innecesarios.

-
Valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene y de protección del medio ambiente en el trabajo.

-
Mostrar satisfacción por la precisión, exactitud, orden y limpieza con que se desarrollan individual y colectivamente las actividades.

-
Valorar la incidencia de las nuevas tecnologías de comunicación y transmisión de información en los procesos administrativos y de gestión en la empresa.
-
Reconocer la importancia de la comunicación profesional, así como las normas y procedimientos de organización en las relaciones laborales tanto de carácter formal como informal, y su repercusión en la actividad e imagen de la empresa u organismo.

· Valorar la discreción y confidencialidad como rasgos característicos de la profesionalidad del área de administración y gestión.

4.- Unidad de Competencia :
REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATI​VAS DE TESORERÍA Y LOS REGISTROS CON​TABLES
PRIVADO 

REALIZACIONES

CRITERIOS DE REALIZACIÓN

4.1.
Cumplimentar y verificar los docu​mentos de pago y/o ingreso de acue​r​do con las indicaciones recibidas.
-
Se rellena el correspondien​te talón en sus diferentes modali​dades (al portador, no​mi​na​ti​vo,  cruza​do...), según la orden de pago re​cibida.

-
Se rellena correctamente cua​l​quier otro docu​mento de pa​go.

-
Se entrega, bien personal​men​te, bien por algún otro siste​ma, el recibo de haber efec​tuado el in​greso o pago.

-
Se comprueba el correspon​die​nte medio de ingreso (talón, tran​sfe​rencia...) con la factu​ra u otro documento de la empresa que fundamente aquél.

-
Los cálculos se realizan co​rrectamente.

-
Se actúa conforme a los pro​cedi​mientos de seguridad y con​fiden​cialidad establecidos.



4.2.
Efectuar las operaciones de gestión externa relativas a la presentación de documentos de in​gre​sos y pagos ante bancos, admi​nistra​ciones públi​cas y empresas en gene​ral, teniendo en cuenta la normativa vigente y el procedimiento interno.
-
Se entrega en el Banco, Caja de Aho​rros o similar institución fi​nanciera, la docu​menta​ción, reco​giendo los resguardos per​ti​nen​tes.

-
Se entrega en la oficina co​m​pe​tente de la Ad​ministración Pú​bli​ca la do​cu​mentación perti​nente.

-
Se archivan o tra​nsmiten los res​guar​dos a la uni​dad correspon​diente.

-
La documentación es completa y cumple los requisitos exigidos.



4.3.
Realizar oportuna y correctamente pagos e ingresos a través de caja, atendiendo a las órdenes de pago e ingreso, vencimientos, disponibilidad de efectivo, prioridades y normas internas.
-
Se efectúa la apertura de caja reponien​do el efectivo.

-
Se recibe de conformidad el im​porte del docu​mento corres​pon​diente de ingreso.

-
Se entrega de conformidad el importe del correspondiente do​cumento de pago.



4.4.
Efectuar el arqueo diario de caja sol​ventando las incidencias norma​les en cuanto a plazos y procedimientos.
-
Se realiza, una vez cerrada la caja, un re​cuento del dinero en efe​ctivo, cheques y otros docu​men​tos de crédito, y  se coteja con el apu​n​te en el libro de caja.

-
Se corrigen las anomalías (do​cu​menta​les, cálcu​los...) que se de​tecten.

-
Se comunican a las unidades co​rrespon​dien​tes las operaciones y arqueo diario.



4.5.
Reflejar los asientos contables co​rres​pondientes a las opera​ciones co​mer​ciales, financie​ras o de otro ám​bito que se produ​cen diariamente en el libro diario o soporte informático, aplicando el Plan General Contable.


-
Se utilizan los criterios de car​go y abono esta​blecidos según re​glamento del PGC.

-
Se introducen los asientos co​nta​bles en el "soft​ware" específi​co, aplicando las instruc​ciones de uso y la normati​va vigente.

4.6.
Comprobar periódicamente (quin​ce​nal, mensual o trimestral) el saldo de cada una de las cuentas mediante la realización del balance de compro​ba​ción, en soporte con​vencional o infor​má​tico.


-
La cuantía del sal​do del Ba​lance es compro​bada con el sumatorio de cada cue​n​ta en el diario.

-
El importe de los saldos del Debe y Haber coinciden.

-
Se corrigen los des​cua​dres de​tec​tados en so​porte con​vencional o informático.​

-
El Balance solici​tado es presenta​do en so​por​te convencional o in​for​máti​co, en el plazo estable​cido.

-
Los cálculos son realizados co​rre​ctamente.



4.7.
Obtener el beneficio o la pérdida que se produce en un momento determi​nado mediante la Cuenta de Resulta​dos, atendiendo a las nor​mas esta​ble​cidas y el Reglamento del Plan Gene​ral Contable.
-
Se regulariza de acuerdo con el Re​gla​mento del Plan G. Contable.

-
El resultado de be​nefi​cio o pér​di​da se pre​senta atendiendo al mo​men​to soli​ci​tado.

-
Se siguen los procedimien​tos de seguri​dad y confidenciali​dad establecidos por la empresa.

-
Cualquier anomalía es identifica​da, resuel​ta o transmitida al superior inmediato.


DOMINIO PROFESIONAL

•
Información (naturaleza, tipo y soportes): Condiciones de compra/ven​ta. Procedi​mientos y trámites de gestión externa. Reglamento del Plan General Contable. Manuales de software específico. Flujograma de la documentación entre los diferentes departamen​tos de la empresa.

•
Medios para el tratamiento de la información: Calculadora, máquinas de escribir manuales, eléctricas, electrónicas. "Software" específico contable, "software" de Bases de Datos de clientes, proveedores, otros. Libros oficiales y auxiliares. Formularios e Impresos de Instituciones Bancarias. Organismos Oficiales. Formularios e impresos de uso habitual en la empresa: letras de cambio, facturas, recibos, notas de cargo y abono. Talones o cheques.

•
Procesos, métodos y procedimientos: Métodos de cálculo mercantil, procedimientos de registros contables en los libros oficiales y/o "software" específico. Procedimientos de elaboración, clasificación, registro y archivo de la documentación relativa a operaciones de ingresos, cobros y pagos por caja y/o bancos.

•
Principales resultados del trabajo: Puntualidad en los ingresos y pagos tanto a nivel externo como por caja. Documentación de las operaciones de ingresos y pagos efectuados en la empresa. Asientos, balances, mayores.

•
Personas y/u organizaciones destinatarias del servicio: Jefes de tesorería y contabili​dad, empleados de banca, funcionarios públicos, administrativos de otras empresas, clientes, acreedores, deudores, proveedores.

5.- CAPACIDADES TERMINALES


CT1.- Analizar las características de los elementos patrimoniales y su función en el desarrollo de la actividad empresarial.


CT2.- Interpretar la legislación mercantil que regula el tratamiento de la documentación contable.


CT3.- Interpretar el contenido básico del Plan General de Contabilidad y su función como normativa contable.


CT4.- Analizar las funciones del servicio de tesorería y las características de la documentación relativa a su gestión


CT5.- Aplicar procedimientos de control y registro de la gestión de tesorería.

CT6.- Realizar el proceso contable de la información correspondiente a un ejercicio económico, aplicando adecuadamente la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad.


CT7.- Utilizar aplicaciones informáticas en la realización del proceso contable.

6.- ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS

6.1.- Relación secuenciada de Unidades, contenidos y horas propuestas

El módulo ha sido desglosado en 6 bloques:

PRIVADO 
UNIDAD DIDÁCTICA
PRIVADO 
CONTENIDOTC  \l 2 "CONTENIDO"
PRIVADO 
HORASTC  \l 2 "HORAS"


PRIMER TRIMESTRE



PRIVADO 
BLOQUE1 (CT1)TC  \l 2 "BLOQUE1"


1
LA CONTABILIDAD.  CONCEPTO Y CONTENIDO
5

2
PRIVADO 
EL PATRIMONIO DE LA EMPRESATC  \l 5 "EL PATRIMONIO DE LA EMPRESA"
5

3
EL MÉTODO CONTABLE (I)
5

4
EL MÉTODO CONTABLE (II)
4

5
LA CUENTA DE GASTOS E INGRESOS
9


BLOQUE 2 (CT2-3)


6
PRIVADO 
LOS LIBROS CONTABLESTC  \l 4 "LOS LIBROS CONTABLES"
8

7
EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD
5

8
PRIVADO 
LOS LIBROS CONTABLES Y LOS JUSTIFICANTESTC  \l 2 "LOS LIBROS CONTABLES Y LOS JUSTIFICANTES"
9


SEGUNDO TRIMESTRE



BLOQUE 3 (CT3-6)


9
LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA Y LOS FONDOS PROPIOS
6

10
LAS EXISTENCIAS.EL PROCESO CONTABLE DE LAS COMPRAS
12

11
LAS VENTAS DE MERCADERIAS Y LA VALORACIÓN DE LAS EXISTENCIAS FINALES
10

12
EL INMOVILIZADO
12

13
REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE PERSONAL Y LAS PROVISIONES DE TRÁFICO
10


TERCER TRIMESTRE



BLOQUE 4 (CT4)


14
LA TESORERÍA
9


BLOQUE 5 (CT6) 


15
LA REGULARIZACIÓN
16

16
LAS CUENTAS ANUALES
10


BLOQUE 6 (CT5-7)


17
LA CONTABILIDAD INFORMATIZADA
25


TOTAL SESIONES
160

PROGRAMACIÓN POR UNIDAD DIDÁCTICA

BLOQUE I:

6.1.1 CAPACIDADES TERMINALES

- Analizar las características de los elementos patrimoniales y su función en el desarrollo de la actividad empresarial.


6.1.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Se habrán conseguido los objetivos programados si, tras el estudio de las distintas unidades didácticas que forman el bloque, los alumnos son capaces de:


- Distinguir las fases fundamentales del proceso de la actividad empresarial relacionando:

 
   .
Financiación propia y ajena


   .
Inversión en estructura básica y en el ciclo de negocio.


   .
Recuperación de la inversión a corto y largo plazo


   .
Aplicación y distribución de resultados


- Explicar las diferencias entre inversión, gasto y pago y entre ingreso y cobro.


- Diferenciar y precisar los significados de patrimonio, elemento patrimonial y masa patrimonial.


- Precisar los conceptos de grado de liquidez y de grado de exigibilidad.


- Identificar los conceptos de activo, pasivo exigible y neto y explicar su relación fundamental.


- Analizar las masas patrimoniales que componen el activo, el pasivo exigible y el neto.


- Relacionar cada masa patrimonial con las fases del proceso de la actividad empresarial.


- Dadas relaciones de elementos patrimoniales valorados y suficientemente caracterizados: 



. Ordenarlos en masas patrimoniales



. Explicar situación de equilibrio o desequilibrio patrimonial resultante.


6.1.3.- ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

- Elaborar una relación de empresas conocidas o de su entorno que realicen actividades de tipo industrial, comercial y de servicios.


- Realización de una lista de operaciones de la actividad empresarial donde determinaremos si hay pago, gasto, inversión o coste.


- A partir de datos sobre los elementos del patrimonio de personas realización de clasificación de los elementos en bienes, derechos y obligaciones y cálculo del valor de su patrimonio.


- Realización de supuestos prácticos de cálculo del valor del patrimonio de empresas comerciales contemplando: 



. Clasificación de los elementos patrimoniales.



. Inventario valorado de los mismos.



. Cálculo del valor patrimonial.


- Descritas distintas situaciones patrimoniales de personas (estudiantes, trabajadores, profesionales) caracterizadas por sus bienes, derechos y obligaciones y descritos hechos posteriores que impliquen permutación y/o modificación de sus elementos patrimoniales:


. Apertura de cuentas (en forma de T) para cada uno de los elementos patrimoniales, dejando libertad al alumno para que designe las cuentas con la denominación que crea más conveniente.


. Identificación de las cuentas de activo, pasivo y neto.


. Registro en las cuentas de la situación inicial y los hechos posteriores.


. Determinación del saldo de las cuentas.


. Siguiendo el método de la partida doble: analizar los hechos identificando para cada uno de los descritos los dos o más elementos  del patrimonio que han sufrido modificación y las anotaciones que corresponde efectuar en sus respectivas cuentas; así como comprobar si estas anotaciones son de distinto signo e igual importe.


- Análisis y exposición, por parte de los alumnos y en grupos de trabajo, de los aspectos de los libros contables que están regulados por las normas legales.


- Registro en los libros contables de la situación patrimonial inicial y de los hechos contables correspondientes a la actividad de la Unidad anterior, utilizando la misma denominación dada a las cuentas:


. Realización de un inventario inicial


. Anotaciones en el libro Diario: asiento de apertura, asiento para registrar los hechos.


- Apertura de las cuentas en el libro Mayor con el pase del Diario al Mayor


- Confección del balance de comprobación de sumas y saldos. 


- Comprobación de la igualdad entre las sumas del diario y las sumas del balance de comprobación.


- Realización de prácticas de anotaciones en el libro Diario, Mayor y elaboración de balance de comprobación con otros casos planteados.


6.1.4 CONTENIDOS

UNIDAD l: LA CONTABILIDAD.CONCEPTO Y CONTENIDOTC  \l 1 "UNIDAD l\: LA CONTABILIDAD.CONCEPTO Y CONTENIDO"
1.1. La contabilidad. Concepto y contenido

     A. Una primera aproximación al concepto de contabilidad

     B. Elaboración de la información

     C. Unidades económicas sobre las que puede informar la 

1.2.Características básicas de la contabilidad de empresas

     A. Elaboración de la información

     B. Comunicación de la información contable

     C. Auditoria la o verificación de la información contable

     D. Análisis e interpretación de la información contable

1.3. El sistema de información contable

UNIDAD 2: EL PATRIMONIO DE LA EMPRESA
2.1. La empresa


A. Definición de empresa desde un punto de vista económico.

B. La empresa como organización

2.2. Análisis de algunos factores humanos que intervienen en una empresa .


 A. El empresario.


B. El personal

2.3. El patrimonio en contabilidad 


A. Idea previa del patrimonio de una empresa y su determinación


B. El esquema representativo del patrimonio. Identificación y valoración de sus componentes

2.4. Inventario


A. Concepto de inventario


B. El estado de inventario

2.5. Los elementos patrimoniales


A. La agrupación de componentes en el estado de inventario


B. Concepto de elementos patrimoniales


C. La normalización de los elementos patrimoniales

2.6.
La normalización de la terminología y el Plan General de Contabilidad 

2.7.
Las masas patrimoniales: activo, pasivo y neto


A. Ideas de las masas patrimoniales


B. El activo, el pasivo y el neto


C. La ecuación del patrimonio


D. Significación de los miembros de la ecuación patrimonial


E. La ecuación patrimonial en el estado de inventario del ejemplo

2.8.
Relación de elementos patrimoniales


A. Presentación


B. Algunos de los elementos patrimoniales de las masas de activo, el pasivo y el neto

UNIDAD 3: EL MÉTODO CONTABLE (I)
3.1. Hechos contables

A. Concepto 

B. La evolución y situación del patrimonio a través de la ecuación fundamental


  C. Clases de hechos contables

3.2.
Las cuentas y la teoría de cargo y abono


A. Las cuentas: primera aproximación

3.3.Terminología operativa de las cuentas


A. Teoría de cargo y abono. Razonamiento para aplicarla


B. Anotaciones en el libro Diario y en el libro Mayor


C. El cuadro del razonamiento contable básico. Estudio operativo

UNIDAD 4: EL MÉTODO CONTABLE (II)

4.1. Método de contabilidad: partida doble.

4.2.
 Aplicación del método de la partida doble a los hechos contables compuestos

4.3.
 Estudio operativo de la partida doble aplicada a los hechos compuestos


A. Enunciado de un supuesto


B. El procedimiento aplicado en el estudio operativo


C. Cuadro esquema del razonamiento contable fundamental aplicado a los hechos compuestos


D. Asientos en el libro Diario


E. Anotaciones en el libro Mayor

4.4. Leyes de funcionamiento de las cuentas


A. Ley de desglose (o disociativa)


B. Ley de integración de la cuenta (o asociativa)


C. Ley de eliminación

D.Ley de coordinación de las cuentas (o ley de conexión)

E. Ley de adecuación y diferenciación en la nomenclatura de las cuentas

PRIVADO 
UNIDAD 5: LA CUENTA DE GASTOS E INGRESOSTC  \l 2 "UNIDAD 5\: LA CUENTA DE GASTOS E INGRESOS"
5.1.
Conceptos de gastos e ingresos


A. Concepto y diferencia entre gastos e ingresos

5.2.
Funcionamiento de las cuentas de gastos, ingresos y resultados

5.3.
Estudio operativo del proceso contable de las empresas de servicios

A. Enunciado de un supuesto

B. Solución del supuesto

BLOQUE II
5.2.1. CAPACIDADES TERMINALES

- Interpretar la legislación mercantil que regula el tratamiento de la documentación contable.

5.2.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
- Identificar la legislación mercantil que regula el proceso de elaboración de información

- Documentación contable


- Identificar los tipos de libros contables y su función y diferenciar entre los obligatorios y no obligatorios.


- Explicar las normas y el procedimiento de legalización de los libros obligatorios y de los soportes informáticos.


- Describir las normas que regular la conservación, el valor probatorio y el secreto de la información contable.


- Especificar las condiciones empresariales que determinan la formulación de los distintos modelos de cuentas anuales


- Precisar las normas de aprobación y depósito de las cuentas anuales

5.2.3. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE

- Consultar un Código de Comercio y tomar nota de aquellos artículos que afectan a la contabilidad de las empresas.


- Consultar el reglamento del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) 


- Consultar el reglamento del Impuesto de Sociedades


- Analizar los aspectos que regula la legislación mercantil 
y fiscal.


- Caracterizados distintos tipos de empresas, establecimiento de los sistemas básicos de registro contable más adecuados, distinguiendo: 


. Los libros obligatorios:




. Por conceptos mercantiles




. Por conceptos fiscales


. Los libros voluntarios


- Realizar un supuesto práctico aplicando a diferentes hechos contables el impuesto general indirecto canario (IGIC)

5.2.4. CONTENIDOS

UNIDAD 6: LOS LIBROS CONTABLES

6.1.
Los libros contables. Clases.

6.2. Legislación sobre los libros contable.

       A. Libros principales obligatorio

      B. Requisitos externos de los libros obligatorios

C. Requisitos internos de los libros obligatorios

6.3 Estructuras características y uso de los libros contables básicos.


A. El libro Diario


B. La presentación del libro Mayor


C. El balance de comprobación

PRIVADO 
UNIDAD 7: EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDADTC  \l 4 "UNIDAD 7\: EL PLAN GENERAIL DE CONTABILIDAD"
7.1. La contabilidad y las normas internacionales


A. La necesidad de la amortización contable


B. Concepto de plan contable

7.2. El Plan General de Contabilidad

7.3. Los principios contables


A. Principio de prudencia


B. Principio del precio de adquisición


C. Principio del devengo


D. Principio de correlación de ingresos y gastos


E. Principio de no compensación


F. Principio de empresa en funcionamiento


G. Principio de importancia relativa


H. Principio de uniformidad


I. Principio del registro


J. Principio de aplicación voluntaria


K. La jerarquía de los principios y el objetivo de la imagen fiel

7.4.
El cuadro de cuentas

7.5.
Definiciones y relaciones contables


A. Contenido de los grupos de cuentas


B. Definiciones de las cuentas y sus relaciones contables

7.6.
Las cuentas anuales

7.7.
Normas de valoración

PRIVADO 
UNIDAD 8: LOS LIBROS CONTABLES Y LOS JUSTIFICANTESTC  \l 2 "UNIDAD 8\: LOS LIBROS CONTABLES Y LOS JUSTIFICANTES"
8.l. La normativa contable y fiscal sobre los libros de contabilidad

A. Libros obligatorios según la legislación mercantil 

B. Los libros contables obligatorios según la legislación fiscal


C. La legalización de los libros contables según la legislación mercantil y fiscal.

8.2. Los justificantes


A.
La importancia de los justificante


B.
Los justificantes y la contabilización de los hechos contables


C.
Los documentos relacionados con la actividad comercial


D. Otros documentos

BLOQUE III

5.3.1 CAPACIDADES TERMINALES


- Interpretar el contenido básico del Plan General de Contabilidad y su función como normativa contable.

5.3.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN


- Explicar el carácter reglamentario del PGC y su relación con la legislación mercantil española y de la UE.


- Identificar la función del PGC en la normalización contable, explicando el cometido que persigue.


- Diferenciar los apartados del PGC que son preceptivos de los no vinculantes.


- Interpretar las normas de valoración fundamentales que desarrollan los principios contables establecidos en el PGC.


- Interpretar el sistema de codificación establecido en el PGC y su función en la asociación/desglose de la información contable.


- Precisar las definiciones y relaciones contables fundamentales establecidas en los grupos del PGC y en sus subgrupos y cuentas principales, identificando las masas patrimoniales que incluyen.


- Describir la función contable de los documentos mercantiles y pertinente validez justificativa.


- Expresar correctamente los conceptos de las cuentas básicas del PGC, sus tipos y los criterios de cargo y abono aplicables en cada caso.


- Ejemplarizar bien el método de contabilización por partida doble, describiendo su cuadre y operatoria.


- Precisar la función del balance de comprobación y sus normas de elaboración.


- Determinar la función del proceso, métodos y baremos de las tablas de amortización contable.


- Identificar la función establecida a las cuentas de compensación.

5.3.3 ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE


- Cambio de la denominación de las cuentas utilizadas en las actividades de U.D. anteriores usando nuevas denominaciones de cuentas que se ajusten mejor a PGC y que al mismo tiempo agrupen a mayor número de elementos. Compararación de los balances de comprobación de sumas y saldos efectuados con ambas denominaciones y análisis de la repercusión de estos cambios.


- Realización de exposiciones de los principios contables del PGC, por grupos de alumnos y posterior debate sobre la interpretación de los mismos.


- Realización del registro en los libros contables efectuados en la U.D. anterior aplicando el PGC y utilizando las cuentas que correspondan con sus respectivos códigos.


- Registro en los libros Diario y Mayor y en los libros registros de las facturas recibidas y de los efectos a pagar de las operaciones-tipo siguientes aplicando los códigos y denominación de las cuentas del PGC y siguiendo las relaciones contables establecidas en el mismo:


. Aportación de capital


. Adquisición de inmovilizado básico para la constitución de la empresa:


. Edificios



. Elemento de transporte


. Mobiliario


. Instalaciones


. Maquinaria 


. Contratación de servicios y suministros básicos: electricidad, agua, teléfono etc..


- Análisis de las normas de valoración para estos elementos establecidas en el PGC.


- Realización de ejercicios de registro contable de operaciones de compras de mercaderías que contemplen las distintas casuística de estas operaciones: pago al contado y aplazado, portes y seguros, descuentos y bonificaciones, envases y embalajes, anticipos, devoluciones etc.


- Por grupo de alumnos y a partir de la documentación completa generada por las operaciones de compra- venta de mercaderías que se hayan realizado en el Módulo de Gestión administrativa de compra-venta, realización del registro y control contable de estas operaciones:


. Identificación de las cuentas del PGC que corresponda utilizar en los distintos casos.


. Anotaciones en los libros: Diario, Mayor, Libro de registro de facturas recibidas y emitidas, Libro de registro de almacén, Libro de registro de efectos a pagar y a cobrar.


. Puesta en común de los trabajos realizados entre los grupos. Análisis de los mismos, opiniones y argumentos.


-  Por grupos de alumnos y a partir de casos prácticos planteados sobre amortización de bienes y gastos que hay que realizar durante varios años consecutivos y utilizando el texto completo del PGC.


. Calculo de las cuotas de amortización aplicando distintos métodos: Amortización lineal, amortización variable.


. Comparación de las cuotas calculadas y análisis sobre la repercusión económica para la empresa de los diferentes métodos.


. Registro contable de la amortización de bienes y gastos, en sucesivos ejercicios económicos, aplicando el PGC.


. Obtención del valor contable de los elementos al final de cada ejercicio.


. Puesta en común de los trabajos realizados por los grupos. Análisis de los mismos, opiniones y argumentos.


- Realización de ejercicios prácticos de contabilización de venta de elementos del inmovilizado.


- Realización de ejercicios prácticos de registro contable referente a operaciones de pago de nóminas, anticipos al personal, pago de cuotas a la seguridad social, liquidaciones periódicas a la Hacienda pública del IGIC y de las retenciones por IRPF, servicios y suministros exteriores e ingresos financieros y de gestión.


- Por grupos de alumnos y a partir de la documentación completa generada por las operaciones de pago de nóminas y liquidaciones a la seguridad social que se hayan realizado en el Módulo de Gestión administrativa de personal, realización del registro y control contable de estas operaciones:


. Identificación de la documentación soporte para el registro contable de las operaciones.


. Identificación de las cuentas del PGC que corresponda utilizar en los distintos casos.


. Anotaciones en los libros: Diario, Mayor.


. Puesta en común de los trabajos realizados entre los grupos. Análisis de los mismos, opiniones y argumentos.


- Realización de ejercicios sobre casos prácticos referentes al proceso de regularización de cuentas y al cierre de ejercicio. Por grupos de alumnos, a partir de la información proporcionada por el inventario de fin de ejercicio y utilizando los libros de la empresa:


. Elaboración del balance de comprobación de sumas y saldos.


. Verificación de los datos contables.


. Conciliación de datos entre los libros Mayor y Almacén y el inventario realizado.


. Corrección de errores.

5.3.4 CONTENIDOS

UNIDAD 9: LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA Y LOS FONDOS PROPIOSTC  \l 3 "UNIDAD 9\: LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA Y LOS FONDOS PROPIOS"
9.1. Las formas jurídicas de las sociedades

9.2. Los recursos propios de la empresa

9.3 La cuenta de Capital social y la constitución de las sociedades de responsabilidad limitada.


 A.El proceso contable de la constitución de las sociedades de responsabilidad limitada

9.4
Contenido y funcionamiento de la cuenta de pérdidas y ganancias.

9.5.
Las cuentas de reservas

A. Contenido de las cuentas de reservas

B. Estudio operativo de la prima de emisión de acciones y participaciones.

C. Estudio operativo de las reservas y resultados pendientes de Aplicación

UNIDAD 10: LAS EXISTENCIAS.  EL PROCESO CONTABLE DE LAS COMPRAS

10.1.
Las existencias

10.2.
Los criterios de valoración de las existencias

10.3.
Normas básicas sobre los impuestos

10.4.
El Impuesto sobre el Valor Añadido


A. Características generales del impuesto

10.5.
Obligaciones formales


A. Obligación de declarar


B. Obligación de expedir y entregar facturas


C. Obligaciones contables

10.6. Regímenes especiales


A. Generalidades


B. Régimen especial de comercio minorista.

10.7. Las compras de bienes y servicios a otras empresas


A. El cuadro de cuentas relacionado con las compras de mercaderías


B. El cuadro de cuentas de servicios a otras empresas

10.8. El proceso de las compras

     A. El pedido

     B. El albarán

     C. La factura

     D. Los vales o "tickets

     E. El pago

10.9. Criterios de contabilización de las compras


A. Aspectos relacionados con las compras


B. Contabilidad de las facturas de compras

UNIDAD 11: LAS VENTAS DE MERCADERIAS Y LA VALORACIÓN DE LAS EXISTENCIAS FINALES
11.1. Introducción

11.2.
El subgrupo de Ventas de mercaderías, de producción propia, de servicios, etc.

11.3. Criterios de contabilización de las ventas

11.4. Los descuentos por pronto pago en ventas dentro o fuera de factura

11.5. "Rappels" sobre ventas no incluidos en factura

11.6.
Devoluciones, descuentos o similares sobre ventas posteriores a la factura

11.7. Los aspectos contables del IVA/IGIC

11.8. El aspecto contable de la letra de cambio

    A. La emisión de la letra de cambio

    B. La circulación de la letra de cambio

11.9. Los métodos de valoración de las existencias


A. Precio medio móvil


B. El método FIFO


C. El método LIFO

PRIVADO 
UNIDAD 12: EL INMOVILIZADOTC  \l 2 "UNIDAD 12\: EL INMOVILIZADO"
12.1. Concepto y clases de inmovilizado


A. Concepto de inmovilizado


B. La clasificación del inmovilizado

12.2. Aspectos contables del inmovilizado material

     A. Las cuentas del inmovilizado material

     B. Criterios de valoración del inmovilizado

     C. La aplicación del IVA/IGIC

     D. El funcionamiento de las cuentas

12.3. Las diferentes entradas del inmovilizado material

     A. Adquisición con pago al contado o aplazado

     B. La permuta

     C. Adquisición a título gratuito

12.4. La evolución del inmovilizado en el seno de la empresa

A. La depreciación sistemática e irreversible

B. Métodos de determinación de la cuantía de la depreciación

C. El registro contable de la amortización

12.5. La depreciación asistemática y reversible

12.6. Salidas de inmovilizado


A. Baja de bienes totalmente amortizados


B. Venta del inmovilizado


C. Retiro por siniestro

12.7. El inmovilizado inmaterial

12.8. El inmovilizado financiero


A. El cuadro de cuentas de las inversiones financieras

12.9. Los gastos de proyección plurianual

UNIDAD 13: REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE PERSONAL Y LAS PROVISIONES DE TRÁFICO
13.1. Introducción

13.2. Las cuentas de personal

    A.Los anticipos sobre los sueldos y las cantidades pendientes de pago

    B. Las relaciones con los organismos de la Seguridad Social   

  C. La nómina

13.3. Las cuentas relacionadas con las administraciones públicas

A. Hacienda pública, deudor por diversos conceptos

B. Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos

13.4. Las provisiones de tráfico

A. Método de estimación global de fallidos

B. Método de estimación individualizada de fallidos

BLOQUE IV

5.4.1.- CAPACIDADES TERMINALES

- Analizar las funciones del servicio de tesorería y las características de la documentación relativa a su gestión


- Aplicar procedimientos de control y registro de la gestión de tesorería.

5.4.2.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN

- Analizar las relaciones del servicio de tesorería con los demás departamentos de la empresa y con empresas y entidades externas.


- Describir el proceso de realización de cobros y pagos habituales en la actividad empresarial.


- Contrastar y cotejar cobros realizados en efectivo, cheques y otros documentos de crédito.


- En supuestos prácticos, convenientemente caracterizados, identificar  y cumplimentar correctamente los documentos necesarios  para la realización de cobros y pagos (cheque, letra de cambio, recibo, autoliquidaciones a la administración y documentos bancarios), teniendo en cuenta la legislación vigente y los usos y costumbres del comercio.


- Analizar la función de los registros y libros auxiliares de tesorería, la información que registran y sus relaciones con el proceso contable.


- Describir los Procedimientos de control y previsión de flujos de tesorería

5.4.3. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

- Simulaciones de los procesos de trabajo del servicio de caja de una empresa:



. Realización de cobros y pagos 



. Movimientos de efectivo y relaciones entre cajas auxiliares y principal y entre éstas y los bancos



. Cumplimentación de documentos y registros para las operaciones y el arqueo de caja


- Análisis y resolución de situaciones de falta de liquidez de las empresas. A partir de una situación determinada de tesorería de una empresa, caracterizada por los saldos de las cuentas de caja y de bancos, contemplando los libros registros de efectos a cobrar y a pagar y establecidas unas estimaciones sobre los cobros y pagos que hay que realizar en un período próximo:



. Realización de un estado de previsión de tesorería



. Análisis de los problemas detectados proponiendo las operaciones más convenientes para poder resolverlos

-.Realización de ejercicios de registro contable de:


.Operaciones de aplazamientos de pagos y cobros y 
. Compraventa de valores mobiliarios.

-.Por grupo de alumnos y a partir de la documentación completa generada por operaciones de gestión bancaria de cobro de efectos y recibos, de descuento de efectos y de préstamos bancarios, realizadas en el Módulo de Productos y servicios financieros y de seguros, realización del registro y control contable de estas operaciones:



. Identificar la documentación soporte para el registro contable de las operaciones



. Identificación de las cuentas del PGC que correspondan utilizar en los distintos casos



. Anotaciones en los libros: Diario, Mayor y Libro registro de efectos a cobrar



. Puesta en común de los trabajos realizados entre los grupos, análisis de los mismos, opiniones y argumentos.

5.4.4. CONTENIDOS

PRIVADO 
UNIDAD 14: LA TESORERÍATC  \l 2 "UNIDAD 14\: LA TESORERÍA"
14.1. Introducción

14.2. El Plan General de Contabilidad y la tesorería

14.3. Las previsiones de tesorería

14.4. La contabilidad auxiliar de caja

14.5. La contabilidad auxiliar de bancos

BLOQUE V

5.5.1 CAPACIDADES TERMINALES


- Realizar el proceso contable de la información correspondiente a un ejercicio económico, aplicando adecuadamente la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad.

5.5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN


- Explicar la adecuada lógica de la función de periodificación contable.


- Definir el concepto de resultado contable, diferenciándolo de otros tipos de resultados empresariales.


- Aplicar el proceso de regularización contable, especificando unívocamente las cuentas que intervienen en el mismo.


- Expresar esquemáticamente la función del balance de situación y sus normas de elaboración.


- Precisar correctamente la función contable de los asientos de cierre y apertura.


- A partir de supuestos prácticos en los que se propone una situación patrimonial inicial y una serie de operaciones básicas de una empresa comercial tipo correspondientes a un ejercicio económico y representadas en documentos mercantiles simulados y convenientemente caracterizados:


. Interpretar adecuadamente la información representada en los documentos mercantiles propuestos.


. Registrar la información en asientos contables por partida doble, aplicando los criterios de valoración establecidos en el PGC.


. Realizar el traspaso a las cuentas del mayor.


. Elaborar el balance de sumas y saldos.


. Obtener el resultado mediante el proceso de regularización.


. Elaborar la cuenta de pérdidas y ganancias y el balance de situación aplicando las normas establecidas en el PGC.

5.5.3 ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE


. Identificación de los gastos e ingresos que son necesarios periodificar y determinación de las cantidades de los mismos.


. Identificación de las provisiones que es necesario realizar y determinación de las cantidades correspondientes.


. Asientos para el registro contable de las operaciones anteriores, variación de existencias, determinación del resultado del ejercicio y cierre de los libros.


. Puesta en común de los trabajos realizados entre los grupos. Análisis de los mismos, opiniones y argumentos.


- Elaboración de cuentas anuales (Balance y Cuenta de PyG) por grupos de alumnos sobre casos prácticos presentados a partir de la información proporcionada por los balances de comprobación de sumas y saldos (previos a la determinación contable del resultado del ejercicio) y utilizando el texto del PGC:


. Realización en el libro diario, de los asientos para la determinación contable del resultado del ejercicio.


. Elaboración del Balance y de la Cuenta de P y G siguiendo los modelos abreviados de las mismas.


. Puesta en común de los trabajos realizados entre los grupos. Análisis de los mismos, opiniones y argumentos.

5.5.4 CONTENIDOS

PRIVADO 
UNIDAD 15: LA REGULARIZACIÓNTC  \l 2 "UNIDAD 15\: LA REGULARIZACIÓN"
15.1. Introducción


A. Contabilización de operaciones no formalizadas


B. Clasificación correcta


C. Periodificación


D. Amortización


E. Adecuación del saldo de las cuentas al inventario extracontable


F. Balance de sumas y saldos


G. Obtención del resultado


H. Asiento de cierre

PRIVADO 
UNIDAD 16: LAS CUENTAS ANUALESTC  \l 2 "UNIDAD 16\: LAS CUENTAS ANUALES"
16.1.
La comunicación de la información contable

16.2.
Las cuentas anuales

16.3. Normas para elaborar las cuentas anuales


A. Responsables de la formulación de las cuentas anuales


B. Requisitos formales

16.4.
Los modelos de cuentas anuales

16.5.
El balance de situación

16.6. La cuenta de Pérdidas y ganancias


A. La cuenta de Pérdidas y ganancias y los diferentes resultados


B. El modelo abreviado de la cuenta de Pérdidas y ganancias

BLOQUE VI

5.6.1 CAPACIDADES TERMINALES

- Utilizar aplicaciones informáticas en la realización del proceso contable.


5.6.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

- Instalar la aplicación siguiendo las especificaciones establecidas de forma que corra en el ordenador.


- Identificar las funciones y acceder a los procedimientos fundamentales de la aplicación instalada, para ejecutar correctamente una actividad dentro del ámbito del software.


- En supuestos prácticos en los que se proporciona información sobre un ciclo contable convenientemente caracterizado de una empresa simulada:



. Dar de alta a la empresa



. Definir el archivo de parámetros del plan contable



. Crear el archivo maestro de cuentas.



. Registrar el asiento de apertura



. Registrar apuntes contables en el Diario



. Utilizar la rutina de corrección de apuntes contables



. Traspasar apuntes al Mayor



. Obtener el Balance de Comprobación



. Puntear las cuentas en caso de descuadre



. Obtener el resultado contable



. Obtener el Balance de Situación



. Realizar las copias de seguridad oportunas



. Realizar el asiento de cierre



. Verificar el funcionamiento del proceso, contrastando los resultados con los datos introducidos.


5.6.3 ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

- Análisis de las prestaciones de las aplicaciones y programas informáticos disponibles para la contabilidad.


- Utilizando unos programas determinados para contabilidad y siguiendo los manuales de instrucciones:



. Identificación de los requisitos para sus instalación y funcionamiento.



. Comprobación de la validez de la configuración del sistema del equipo informático existente modificándola, si procede, de acuerdo con los requisitos del programa.



. Instalación del programa



. Realización, con el programa informático, del registro de las operaciones efectuadas en las unidades anteriores, el control de la tesorería y los balances y estados contables estudiados.


5.6.4 CONTENIDOS
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17.1. Introducción

17.2. La planificación contable


A. Los ficheros de la empresa

17.3. Apuntes en el Diario

17.4. Resolución 


A. Diario general y tesorería


B. Balance de comprobación


C. Cuenta de Pérdidas y ganancias


D. Balance de situación

7.- DESARROLLO METODOLÓGICO

- Exposición breve del tema a tratar creando un ambiente de participación activa.


- Propuestas de actividades orientadas a afianzar lo explicado.

-.Desarrollo sistemático de ejercicios de carácter práctico.

- Corrección o autocorrección de los desarrollos de tipo operativo.


- Realización de puestas en común y obtención de conclusiones, en pequeños y grandes grupos.

· Realización de ejercicios de carácter globalizado o acumulativo que permita el repaso en unos casos y la recuperación  en otros de los objetivos y contenidos

8.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación del aprendizaje del alumno en los ciclos formativos será continua y se realizará por unidades de trabajo y atendiendo a los siguientes objetivos: 


8.1.- EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 


El alumno deberá utilizar un vocabulario adecuado de carácter general y especifico de la materia. Así mismo deberá ser capaz de expresarse oralmente de forma correcta.


8.2.- COMPRENSIÓN


Se observará fundamentalmente:


- La exactitud y el desarrollo de forma coherente de las tareas y actividades propuestas


Estos dos apartados se valorarán mediante pruebas tipo control periódicas


8.3.- HÁBITOS DE TRABAJO


Se valorará la capacidad del alumno para:


- Realizar los ejercicios en los plazos propuestos, con un margen de error razonable


- Presentar las actividades o ejercicios  de forma clara, ordenada y limpia


- Participar activamente en las actividades  realizadas en grupo


Estas actividades se valorarán esporádicamente comprobando el cuaderno de trabajo del alumno al comienzo de la clase.


8.4.- ASISTENCIA


-.Asistencia, participación, interés, actitud, etc.


- Espíritu crítico e iniciativa personal


La CALIFICACIÓN se obtendrá de la siguiente forma:



-.Comprensión y expresión ......................   60%



-.Hábitos de trabajo ...........................   30%



-.Asistencia ...................................   10%

9.- RECURSOS DIDÁCTICOS


Retroproyector


Mínimo de 15 ordenadores Pentium con una capacidad mínima de 1,2 Gb, y sus impresoras correspondientes.


Vídeo, con televisor de pantalla grande, preparado para ser terminal del ordenador.


Programas informáticos: Microsoft office 97, Financial World 2000, SPContaplus y ContaWin.

10.- BIBLIOGRAFÍA

- Contabilidad General y Tesorería. J.Miguel Gómez Aparicio. Editorial Pirámide.


- Plan General de Contabilidad. Editorial Cívitas, o Editorial McGraw-Gil, o Editorial Pirámide.


- Apuntes sobre contabilidad de elaboración propia


- Código de Comercio y Leyes Fundamentales.

Las Palmas a 30 de septiembre de 2004

PROFESORES:

FERNANDO RIVERO DÉNIZ

JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ SANTANA.
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